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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado:  

Dando cumplimiento a lo establecido por el Reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad Cesar Vallejo para optar el grado de Abogado, presento el trabajo de 

investigación denominado: “La Ley N° 9463 y su incidencia con el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales”.  

La presente tesis tendrá como finalidad determinar cómo esta Ley N° 9463 vulnera el 

Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales. 

El presente trabajo de investigación está dividido en VII capítulos: en el capítulo I se exhibe 

la introducción donde va insertada la aproximación temática, trabajos previos, teorías 

relacionadas al tema, formulación del problema, justificación del estudio, objetivo y 

supuestos jurídicos del presente trabajo de investigación.  En el capítulo II se tratará acerca 

del método, que contiene el tipo y diseño de investigación, caracterización de sujetos, 

población y muestra, técnicas e instrumentos de recolección de datos, en cuanto a la validez, 

método de análisis de datos, tratamiento de la información en cuanto a las unidades temáticas 

y categorización y se culmina con aspectos éticos. En el capítulo III, se formula los 

resultados de investigación, En el capítulo IV se realiza la discusión de la problemática 

presentada en la tesis. En el capítulo V se describe las conclusiones del trabajo de 

investigación. En el capítulo VI se determina las recomendaciones y en el capítulo VII se 

identifica las referencias bibliográficas. Señores miembros del jurado planteo a vuestra 

consideración el presente trabajo de investigación y espero que cumpla con los requisitos de 

aprobación para obtener el título Profesional de Abogado.          

 

 El autor.  
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RESUMEN 
 

La finalidad de este estudio es comprobar si la Ley N° 9463 incide en contra del 

Principio de Irrenunciabilidad de Derechos Laborales del Trabajador. Tenemos que 

tener en claro que la Ley N° 9463 que data en el año 1941 trata sobre la reducción 

de la remuneración consensuada, es decir con consentimiento de la voluntad de 

ambas partes. 

 

Años después específicamente en el 2016 se declara fundada la sentencia de la 

Casación Laboral 489 – 2015 Lima en la cual se basa en la reducción de la 

remuneración unilateral, es decir, sin consentimiento del trabajador siempre y cuando 

sea una medida excepcional y razonable. De la misma forma, veremos la relevancia 

hoy en día del Principio de Irrenunciabilidad de Derechos Laborales de un trabajador, 

y por último, analizaremos si es factible reducir la remuneración del trabajador sin el 

consentimiento del mismo 

 

Para cumplir los objetivos de la presente investigación se entrevistó a abogados 

especialistas en materia de Derecho Laboral ya que tienen una mejor dirección  de la 

problemática en estudio. 

 

 

Palabras clave: Derecho, Trabajo, Principios, Irrenunciabilidad de Derechos 

Laborales y Consensuada. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this study is to prove Law No. 9463 is against the Principle of 

Irrenunciability of Labor Rights of the Worker. We have to be clear that Law No. 

9463, which dates back to 1941, deals with the reduction of consensual remuneration, 

that is, with the consent of the parties. 

 

Years later, specifically in 2016, the judgment of the Labor Cassation 489 - 2015 

Lima was declared, in which it is based on the reduction of unilateral remuneration, 

that is, without the worker's consent, as long as it is an exceptional and reasonable 

measure. In the same way, we will see the relevance today of the Principle of 

Irrenunciability of Labor Rights of a worker, and finally, we will analyze if it is 

feasible to reduce the remuneration of the worker without the consent of the same 

 

In order to fulfill the objectives of the present investigation, we interviewed 

specialists in Labor Law since they have a better direction of the problem under 

study. 

 

 

Keywords Law: Labor, Principles, Irrenunciability of Labor Rights and Consensual 
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1.1 Aproximación Temática: 

 

En el derecho laboral, ese “derecho” que nace de la desigualdad para tratar de lograr 

un objetivo que es la estabilización entre aquellas personas que tienen únicamente su fuerza 

laboral y este sirve como un medio para lograr obtener una subsistencia digna y el 

requerimiento del trabajo del ser humano, que posee la fuerza del capital a la hora de 

negociar las condiciones laborales y salariales. 

Toda disciplina jurídica, para existir, como disciplina autónoma requiere de principios que 

la avalen. Eso sucedió con el derecho laboral cuando se desmembró del derecho civil en el 

siglo XIX. De allí que los Principios del Derecho Laboral cobren vital importancia en la 

proposición normativa por parte del Legislador, en la aplicación del Derecho por parte de 

los operadores jurídicos en materia laboral y en la unificación jurisprudencial de nuestro 

país. 

Uno de los principios más relevante que tiene el Derecho laboral es el Principio de 

Irrenunciabilidad de Derechos Laborales del trabajador que tiene como finalidad proteger, 

resguardar, avalar, etc los derechos obtenidos de una relación laboral, y todo pacto que 

vulnere estos derechos serán inválidos, esto también tiene connotación Constitucional que 

desarrollare mas adelante. 

 Entonces, tener una relación laboral es respetar las condiciones que devienen de esa relación 

como es el caso de tener un horario del trabajo, el horario de almuerzo, las vacaciones, buen 

ámbito laboral y por último la remuneración justa y equitativa de acuerdo a las horas 

trabajadas. Al momento de no respetar ello, estaríamos contradiciendo muchos principios en 

el Derecho Laboral y también a la constitución Política del Perú. 

El día siete de Junio del año dos mil dieciséis la Corte Suprema de Justicia de la Republica 

a través de la famosa casación N° 489-2015 Lima o más conocida como Ni un sol menos, 

estableció que una empresa puede reducir el sueldo de sus trabajadores sin el consentimiento 

de este siempre y cuando sea una medida excepcional y razonable.   

http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/capintel/capintel.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/disciplina/disciplina.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/derecho-laboral/derecho-laboral.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/evco/evco.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/renla/renla.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
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Pero la pregunta que me realizo es la siguiente: ¿En que se basaron estos Magistrados para 

expedir esta famosa casación? Pues, la respuesta es muy simple todo esto se desprendió de 

la Ley N° 9463 que data del 1941 que utilizaron como fundamentos para expedir ello que 

explicare más adelante, cabe resaltar que la corte suprema señala que hasta el momento esta 

norma sigue vigente.  

Al renacer esta Ley N° 9463 en la actualidad se desprenden varios problemas, dudas, 

curiosidades, etc de las personas trabajadoras frente al sector público y privado. Ya que en 

la Constitución de 1933 que regia en aquel entonces el derecho al trabajo, a la remuneración 

y todo lo que arrastra ello no estaba tutelado por cuanto no estaba considerado constitucional, 

sino que estaba a la libertad de las partes  

Como todos sabemos la remuneración en el ámbito laboral tiene carácter alimenticio, esto 

quiere decir que es un elemento esencial y básico para la subsistencia de las personas; por 

ende no se puede reducir a menos dicho patrimonio porque afecta la calidad de vida de la 

persona y viola los principios del Derecho Laboral como es el caso del Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales. 

Asimismo, este tiene reconocimiento en nuestra actual Constitución del año 1993, en el 

artículo 26° inciso 2, norma en la cual señala lo siguiente:  

“Que en la relación laboral se respeta el carácter irrenunciable de los derechos reconocidos 

por la Constitución y la ley”. 

Por consiguiente, analizare esta Ley N° 9463 y como incide en contra el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales, la importancia de esta y si es factible reducir 

la remuneración unilateralmente. 

 

Trabajos previos: 
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Los trabajos previos son realizados respecto al problema formulado en un trabajo de 

investigación a efectos de determinar un enfoque metodológico de la misma investigación, 

teniendo como base a aquellos trabajos que fueron realizados por diversos investigadores 

nacionales o internacionales con el fin de aportar con sus conclusiones al trabajo de 

investigación que se va a realizar, aporte que a continuación detallare:    

 

Antecedentes Nacionales: 

 

Dentro de las diversas posturas que se han podido recopilar tenemos a diversos 

investigadores que expresan en sus trabajos un extracto de suma importancia para mi 

presente trabajo de investigación, tales como: 

 

Como dice Figueroa (2009), con su tesis titulada “Irrenunciabilidad de Derechos en materia 

laboral: vinculación al tema de predictibilidad” presentada ante la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos perteneciente a la facultad de Derecho para obtener el Grado de 

Doctor en Derechos, resalta un punto clave referente a ese principio que tiene como finalidad 

resguardar los derechos adquiridos del trabajador. 

 

El origen de la irrenunciabilidad de derechos goza a su vez de una protección constitucional, 

tal como expresa el artículo 26 inciso 2 de la Constitución Política del Perú de 1993, al 

prescribir que en la relación laboral se respeta el principio del carácter irrenunciable de los 

derechos reconocidos por la Constitución y la ley. (p.197). 

 

Según Marcelo (2012), con su tesis titulada “El Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales contra la prescripción del cobro de los beneficios sociales” presentada 

ante la Universidad Cesar Vallejo perteneciente a la facultad de Derecho para obtener el 

título de abogado, resalta la finalidad de su estudio de investigación en lo siguiente: 
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Es de realizar un análisis integro sobre el principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales partiendo del carácter protector que confiere nuestra Constitución en el artículo 

26º inciso 2 respecto a los derechos del trabajador. (p. 16) 

 

Asimismo Sarzo (2012), con su tesis titulada “La configuración constitucional del derecho 

a la remuneración  en el Ordenamiento Jurídico Peruano”, es alumno de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú perteneciente a la facultad de Derecho  para obtener el título 

de abogado,  resalta puntos relevantes de su estudio de investigación, señala en su capítulo 

I: 

respecto al contexto constitucional del derecho de la remuneración justa y equitativa, el 

tratamiento y protección que se le establece en el ordenamiento jurídico Peruano brindando 

teorías del salario, asimismo la protección frente al empleador y la prohibición de reducir la 

remuneración (p. 59)  

 

Si bien es cierto esta tesis no es semejante al fenómeno materia de investigación, pero el 

autor me explica detalladamente el análisis de la remuneración en el ordenamiento jurídico 

peruano 

 

Citare a dos sentencias en materia laboral por que nos ayudara a tener un mayor 

conocimiento frente a mi tema de tesis. 

 

La Corte Suprema, mediante la casación laboral N º 1213-2012-Callao, manifestó que la 

reducción salarial será de forma voluntaria. 

 

“La reducción no debe ser por menor a la remuneración mínima vital, debe responder solo a 

circunstancias objetivas, y con la autorización del trabajador afectado de forma expresa y 

voluntaria”. 
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Del mismo sentido, la casación N ° 2914-97, estableció en sus fundamentos: 

 

“La reducción de las remuneraciones está autorizada incluso por la Ley 1963 establece su 

legalidad, pero debe existir el acuerdo y la voluntad del trabajador que conste de acuerdo 

común entre las partes, y también esta facultad se segrega en el campo colectivo” 

 

Antecedentes Internacionales: 

 

Y como trabajos recopilados a través de la presente investigación encontramos a diversos 

investigadores extranjeros que aportan una perspectiva distinta a la realidad del fenómeno 

materia de investigación, aporte que brindaron: 

 

Según Paredes (2006), con su tesis titulada “El principio de Irrenunciabilidad en el Derecho 

Laboral como condición indispensable para la protección del Derecho a la Vida”, de la 

Universidad San Carlos de Guatemala, facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales para obtener 

el título de Abogado y Notario. Los puntos más relevantes de esta tesis son los siguientes:  

 

La autora considera que es relevante hoy en día resaltar la importancia de este principio en 

el derecho laboral, ya que de lo contrario el temor de perder un trabajo hace a una acatar las 

condiciones laborales que de una u otra forma transgrede su dignidad como persona y 

trabajador; asimismo se debe dejar en claro que el Estado protege los derechos humanos en 

especial la vida y todo lo que ello implica. (p. 140) 

 

Asimismo Jiménez (2016), con su tesis titulada “La vulneración de los Principios 

Constitucionales del Trabajo, en cuanto a la exoneración del pago de utilidades a los 

operarios y Constituciones del trabajo, en cuando a la exoneración del pago de utilidades a 

los operarios y aprendices de los artesanos”, de la Universidad Nacional de Loja de Ecuador, 

facultad de Derecho para obtener el título de Abogada.  
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La autora considera que este principio establece la imposibilidad de privarse, aun por 

voluntad de parte, de los derechos concedidos por la legislación laboral. 

 

Aunque la parte exprese libremente y si esta conlleva una renuncia a un derecho que el 

Estado le otorga, se sobre entiende que es absolutamente nula: ya que no está permitido 

privarse aunque por voluntad fuera debe de respetarse las leyes que se establecen en la 

legislación laboral. (p. 220) 

 

En la legislación ecuatoriana se establecen que los derechos de trabajador son irrenunciables, 

queda sin efecto toda coordinación entre las partes que supriman de alguna u otra manera 

los derechos ya establecidos por la legislación laboral. 

 

Los derechos de que gozan los trabajadores nicaragüenses que se encuentran cubiertos por 

la garantía de irrenunciabilidad, son los establecidos taxativamente en el orden jurídico, 

siendo estos los que dispone la Constitución Política, los derechos fundamentales conforme 

la legislación internacional establecida por la OIT en la Declaración de Principios y 

Derechos Fundamentales, y los derechos que le son inherentes al trabajador como persona y 

miembro de una comunidad, mismos que el Estado debe velar por su protección y los 

empleadores deben respetar dentro de los términos que fije el ordenamiento legal.  

 

A pesar de la trascendencia que reviste la aplicación del principio de irrenunciabilidad para 

la consecución de los fines del derecho laboral de proteger al trabajador como sujeto más 

débil de la relación laboral, resulta sorprendente que este principio no se encuentre contenido 

en las normas de nuestra Constitución Política, de tal manera que no ha sido elevado a rango 

constitucional, de manera tal que para la consecución de un mayor nivel de garantías a favor 

de la clase trabajadora, se hace necesario que en una próxima reforma constitucional sea 

incluida la irrenunciabilidad como parte de los derechos laborales establecidos en el artículo 

82 del texto constitucional. 
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Y por último Coronel (2012), con su tesis titulada “Análisis jurídico del salario digno en el 

Ecuador”, de la Universidad de las Américas de Ecuador, facultad de Derecho para obtener 

el título de abogada.  

La autora hace énfasis en que la remuneración bajo constitucional ecuatoriano ut supra 

garantiza la protección de la misma y que los principios universales del derecho al trabajador 

son los importantes para garantizar la protección al trabajador en el contrato laboral, también 

se hace hincapié que el presidente de ecuador Rafael Correo creo al plan  nacional el buen 

vivir 2009 - 2013 que tiene como finalidad promover el pago de remuneraciones 

justas.(p.145)  

 

1.2 Teorías relacionadas al tema: (Marco Teórico) 

 

Inicialmente se hará una síntesis de todo el contexto en la cual se basa el marco teórico.  La 

presente investigación estará divida en subtemas principales el marco teórico nos 

proporciona descripciones minuciosas de cada uno de los elementos que se desarrollaran en 

la presente investigación. 

El Marco Teórico es una investigación del estado actual de los conocimientos sobre las 

variables implicadas en situación del estudio, así mismo se entiende por marco teórico como 

los linderos teóricos relacionado con la investigación (barrietos.2006, p 130). 

Trabajo 

 

Según Rosas (2015, p.14) El Tribunal Constitucional estableció una idea conceptual sobre 

el trabajo 

“Al trabajo puede definírsele como la aplicación o ejercicios ejercicio de las fuerzas humanas 

en su pleno espiritual y material para la producción de algo útil”. 

Tamayo cita debidamente a Alonso Olea: 
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 […] “Es sobre el trabajo, que descansa esta rama jurídica, pero no cualquier tipo de trabajo, 

sino aquel que guarda ciertas características, como el de ser: un trabajo humano, productivo, 

libre y por cuenta ajena” (2016, párr. 17). 

Derecho Al Trabajo 

Para Rosas es indispensable mencionar que la jurisprudencia Constitucional, se ha referido al 

contenido esencial del derecho al trabajo, estableciendo que este derecho social contiene dos 

aspectos, consistiendo el primero en el acceso al trabajo y el segundo a no ser despedido, por 

causa que no está establecida por ley (2015, p.61). 

Por lo cual, la constitución vigente en el artículo 22°, establece que “El trabajo es un deber 

y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona”. 

Con relación a este enunciado constitucional, el Tribunal Constitucional ha señalado que el 

contenido esencial de este derecho fundamental implica dos aspectos:  

(i) El de acceder a un puesto de trabajo. 

(ii) el de no ser despedido sino por causa justa.  

En el primer caso, este derecho al trabajo es donde el Estado tiene que tener una política 

orientada a que todos los ciudadanos podamos acceder libremente a un puesto de trabajo; 

claro esta que la satisfacción implica un desarrollo progresivo según las posibilidades del 

Estado.  

En el segundo caso, se trata del derecho que tenemos por ser simplemente un ser humano 

como es al trabajo y en todo caso si es despedido tiene que ser justificada. 

La importancia constitucional del trabajo prácticamente se basa en que éste dignifica a la 

persona, lo cual tiene relación con el fin supremo de la sociedad y del Estado señalado por 

nuestra norma madre la Constitución Política del Perú del año 1993.   Hay que resaltar que 

esto no debe ser confundido con el derecho a elegir un trabajo de su preferencia o profesión 

u oficio.  
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Es ahí, donde entra a actuar el Estado ya que debe de asegurarnos la libertad de elegir el 

trabajo que uno desea y que este nos brinde los medios necesarios para subsistir; es decir, la 

función que cumple es de proteger a los trabajadores dependientes e independientes, 

ejerciendo la libertad de empresa que nuestra norma madre reconoce.  

De acuerdo con ello, hay que ser hincapié a que el trabajo no solo nos brindara lo necesario 

para sobrevivir, sino que también nos va a dar las bases para tener una vida digna en la 

sociedad 

Contrato de trabajo 

Las obligaciones y los derechos de ambas partes emanan del contrato laboral suscrito, el 

contenido de contrato nace por la voluntad de ambos, para la ejecución de obligaciones que 

en adelante desencadenará derechos por adquirir. 

El contrato de trabajo es un acuerdo de voluntades entre dos partes, una llamada empleadora 

y el otro trabajador, por el cual una de ellas se compromete a prestar sus servicios en forma 

personal y remunerada (el trabajador) y la otra (empleador), que en virtud de un vínculo de 

subordinación (dependencia), goza de las facultades de dirigir, fiscalizar y sancionar los 

servicios prestados (Toyama y Vinatea, 2013, p.13). 

Es una decisión bilateral que se pone en manifiesto para crear una relación jurídica.  

El empleador goza del poder de dirección durante el desarrollo y ejecución del trabajo 

designado, y es el trabajador quien acata las decisiones tomadas por quien le brinda el empleo 

siempre que dichas laborares no afecten su integridad física y moral. 

El contrato de trabajo obliga al trabajador a prestar sus servicios personales y subordinados 

a favor del empleador y este último, a retribuirle los mismos. El derecho del trabajo procura 

en todo momento proporcionar una protección especial al trabajador, entendido como parte 

débil en el contrato de trabajo, ya que el poder de dirección del empleador le da aquel esa 

particular posición. Dentro de los mecanismos establecidos para tal protección, se trata 

especialmente a la remuneración (Raquel Díaz, 2011, p.9). 
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El comentario al respecto, es que para esta autora la remuneración es una obligación para el 

empleador retribuyéndole las acciones personales realizadas por el trabajador. Además, 

justifica que la protección mayoritaria es para el trabajador, da mayor énfasis a la 

remuneración, considero que pone énfasis en la remuneración porque para ella la obligación 

principal del empleador es el pago de la remuneración.     

Elementos esenciales del contrato de trabajo 

Es preciso indicar que, tanto Colombia como el Perú, manifiestan la existencia de los mismos 

elementos esenciales en el contrato laboral. Vale decir, que a diferencia de nuestro país; ellos 

mantienen un código laboral, algo que nosotros carecemos, y ha sido demasiado difícil para 

nuestros legisladores realizar un código laboral que regule la cantidad de normatividad 

existente. 

Según Hierrezuelo y Grisolia citan a la sala 3° caso “Coup, Abel v.Entidad binacional 

Yacireta” de 17/4/1985; donde dicha sala menciona que el salario es un elemento del contrato 

de trabajo que no puede ser modificado por decisión “unilateral” del empleador, pues ello 

excede el ámbito del ius variandi. (2008, p. 148).  

Por ningún motivo puede realizar la modificación de un elemento esencial sin el 

consentimiento del trabajador; solo si, existe de forma expresa la decisión del trabajador 

puede darse la modificación de un elemento esencial, tan importante para el trabajador. Si 

bien, se permite por ley reducir la remuneración esta menciona literalmente debe contener 

la aceptación del trabajador. 

Para Toyama y Vinatea definen la remuneración como un elemento primordial del contrato 

de trabajo, este otorgamiento dado por el empleador por la fuerza de trabajo desempeñada 

en el centro laboral. Lo percibido por el trabajador ingresa a su esfera económica, dándose 

un incremento a nivel patrimonial.  (2013, p.169). 

Los autores manifiestan que la remuneración es un elemento importante en el contrato para 

vincular la relación de trabajo, por lo tanto, es parte del patrimonio del trabajador y del 

disfrute que el tendrá con su familia.  



22 
 

El Trabajador 

El termino trabajador deriva del sufijo “dor”, que simboliza a la figura de un agente, el cual 

se adhiere al verbo “trabajar”, dicho termino se acuña en virtud del trabajo termino en latín 

que simboliza “tripalium”, herramienta para ejercer tortura elaborado con tres palos, lo 

cuales buscaban someter a una persona.  (Diccionario Etimológico, 2017, p. 30) 

 

    

El Empleador 

El empleador es aquella persona natural o jurídica que requiere de un grupo determinado de 

trabajadores, a efecto de generar una relación jurídica competente. La relación jurídica 

especial que se aprecia en los centros penitenciarios es de carácter especial, puesto que 

vincula un organismo competente con el establecimiento con la finalidad que la 

administración penitenciaria pueda fiscalizar y poner en prácticas el tratamiento al cual se le 

ha conferido. 

 

La remuneración  

La remuneración es elemento esencial y estructural en el contrato laboral, por ende, no se 

puede modificar, mucho menos ser reducido por el empleador con su sola decisión. La 

intangible, por la cual el trabajador tendrá siempre sus derechos remuneratorios en 

permanencia del contrato laboral, retirar   algún monto remuneratorio es sobrepasar la 

facultad otorgada al empleador. (Hierrezuelo y Grisolia, 2010, p.148) 

Debe entenderse entonces, la remuneración es tan fundamental en la relación laboral, que 

tiene nacimiento del acto jurídico desarrollado por entre empleador y trabajador, es un 

elemento estructural o esencial para la existencia laboral.  

Bajo el amparo del artículo 23.2 de la declaración universal de los derechos humanos se 

protege el principio de igual de remuneración por igual tareas. Esto quiere decir que, por 

igual cantidad de trabajo realizado debe contribuirse por un valor de forma equitativo y 

suficiente.  
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Según Organización Internacional del Trabajo (1953) mediante el convenio 100° en el literal 

a y b del artículo 1° establece lo siguiente: 

(a) Se debe entender por definición de remuneración a todo concepto recibido por el 

trabajador por parte del empleador, o cualquier otro concepto otorgado de manera directa o 

indirecta por la efectividad de su fuerza de trabajo. 

 

(b) En cuanto a la igualdad entre el trabajo realizado por un varón y una mujer debe ser 

considerado de igual forma sin discriminación alguna. 

Considero, que, si bien el Perú no ha adoptado este convenio, se debe considerar este para 

afianzar los derechos laborales y el respeto de ellos. 

Debe tomarse en cuenta una adecuada regulación legislativa en materia laboral, para la 

protección adecuada de los derechos, evitando así una incertidumbre social y económica en 

los sujetos de derecho. 

La remuneración de libre y sola disposición del trabajador, siendo así, afectarla grava un 

derecho recogido en la carta magna de nuestro país, es ponerle una barrera a la libre 

disposición de la remuneración. 

“La remuneración que un empleado recibe de su empresa es mucho más que dinero. No solo 

satisface necesidades económicas, sino que incorpora otros valores […] seguridad, 

reconocimiento, estatus, indicador de éxito, autoestima, etc” (Pujol y Osorio, pp. 74-75).   

Es muy cierto cuando se menciona que el empleado considera que la remuneración que 

percibe es más no solo contiene un valor económico, para él representa un elemento 

espiritual y moral, por ende, su vital importancia del exigir el respeto al derecho a la 

remuneración. Es por ello, la Constitución Política del 1993 en el artículo 23° establece que 

remuneración es un elemento material y espiritual. 

Derecho a una Remuneración Justa y equitativa  

Según el Artículo 24 de la Constitución Política de Perú del año 1993 cito lo siguiente: 
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 “El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente que procure, para él 

y su familia, el bienestar material y espiritual […]”.  

Como señala Cosmópolis, P (2012, p.45), al salario puede atribuírsele una triple dimensión: 

Social, económica; y jurídica. En lo social, es la principal y usualmente única fuente de 

ingresos del trabajador, la base esencial para su subsistencia y la de su familia. De allí que 

se asigne al salario un carácter o contenido alimentario.  

En lo económico, es el valor que se asigna al trabajo, vale decir, su costo. No su precio, 

porque el trabajo no es mercancía. Jurídicamente es, en lo fundamental, la contraprestación 

debida por el empleador por la prestación del trabajo”.  

En su efecto, la remuneración es un resarcimiento monetario que uno como trabajado percibe 

por tener la disponibilidad de prestar sus servicios a una empresa u otra. Y está conlleva a la 

subsistencia del trabajador y la de su familia.  

Hoy en día, las remuneraciones se le brindan a los trabajadores por prestar sus servicios, ya 

sea físicos, mentales y/o visuales que brinda uno a favor de un empleador, para lo cual se 

basaran en el contrato que suscriban donde se establece las condiciones bajo las cuales se 

prestan estos servicios 

El ius variandi 

El uis variandi es la facultad unilateral del empleador de modificar las condiciones no 

esenciales del contrato y –como tal- no requiere consentimiento del trabajador. Cuando esto 

ocurre, y se plasma en un acuerdo celebrado entre ambas partes, no se trata del ejercicio del 

uis variandi (Grisolia y Hierrezuelo, 2008, p.144). 

Con respecto a lo mencionado, los contratos laborales realizados para la voluntad de dos 

partes; quienes en el transcurso del tiempo pueden realizar modificaciones a dicho 

documento si es escrito, o de forma verbal pueden realizar modificaciones que consideren 

convenientes. Se debe tener presente que existen parámetros para la modificación 

contractual. Para la realización de modificaciones de elementos estructurales debe contar el 
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empleador con la voluntad del trabajador, sino dicha acción debe entenderse como un abuso 

en el ejercicio del uis variandi. 

Los empleadores cuentan con el poder para introducir modificaciones no esenciales en los 

contratos laborales bajo el poder de dirección, esta facultad se llama ius variandi, solo hará 

cambios cuando se lo requieran un órgano jurisdiccional, administrativo o sea de forma 

legalmente establecido (Toyama, 2011, p. 171). 

Considerando lo expresado por el abogado laboralista Jorge Toyama, bajo el criterio 

característico del empleador, está facultado para realizar cambios a nivel laboral pero solo 

de los elementos accidentales correspondientes al contrato de trabajo, ya que el nacimiento 

de la relación laboral partió de un acuerdo por ambas partes.  

Principios del derecho laboral 

Para Plá Rodríguez, los Principios del Derecho del Trabajo constituyen “líneas directrices 

que informan algunas normas e inspiran directa o indirectamente una serie de soluciones por 

lo que pueden servir para promover y encauzar la aprobación de nuevas normas, orientar la 

interpretación de las existentes y resolver los casos no previstos" 

Con relación a lo mencionado anteriormente estas son aquellas líneas directrices que la dan 

forma a la legislación laboral y a sus normas; ya que con ello configura la regulación de las 

relaciones de trabajo de acuerdo a ciertos criterios distintos de los que pueden darse con otras 

ramas del Derecho. 

Con esto quiero decir, que los principios tienen como justificación la formación de las 

normas, su aplicación en el ordenamiento jurídico y como se resolverían los casos no 

previstos, además de brindar estabilidad entre un trabajador con el empleador y para que se 

respete de acuerdo a lo establecido o en algunos casos prefiera una interpretación o una 

norma más favorable al trabajador 

 

Principio de irrenunciabilidad de derechos laborales 
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Este principio constituye otro elemento más que diferencia nuestra rama del Derecho con 

otras, se basa en la imposibilidad de negarse o privarse, aun por voluntad propia los derechos 

que uno adquiere por la leyes laborales. 

La irrenunciabilidad de derechos es más bien un principio y este se ha convertido único, 

propio y especifico del Derecho del Trabajo: como todos sabemos las personas pueden 

obligarse a todo aquello que no les esté prohibido de manera explícita por la ley; o que no 

siéndolo constituye un acto ilícito, o que no siéndolo de alguna u otra manera afecta a los 

derechos de terceros de buena fe; en nuestra materia es todo lo contrario, pues aún a voluntad 

del trabajador donde expresa libremente, si lo pactado conlleva a una renuncia de un derecho 

que nuestra ley nos otorga, se entiende que es nula absolutamente, ya que no está permitido 

privarse, aunque tengamos la voluntad de hacerlo, las posibilidades o ventajas establecidas  

en su provecho por la ley laboral. 

En general, se han apuntado ciertas consecuencias relacionadas al principio de 

Irrenunciabilidad de Derechos Laborales, entre las cuales tenemos: 

a) Se basa a la imposibilidad de los derechos que la ley nos otorga, es decir que viendo el 

carácter de los derechos que están establecidos en la ley no solo para el trabajador sino para 

su familia, sino también para los compañeros del trabajo, se les prohíbe que las renuncias o 

se den en detrimento de esos derechos.  

b) Asimismo, este principio tiene relación con el principio de imperatividad de las normas 

en razón del orden público que tienen las leyes de trabajo, y esto quiere decir que las leyes 

laborales tienen el carácter imperativo cuando por consentimiento de las partes establecen 

condiciones mínimas pero con cumplimiento obligatorio, siempre y cuando tengan la 

voluntad de hacerlo  

c) Y por último, que es de carácter de orden público no hay forma el pensar que esta 

derivación del principio de la irrenunciabilidad de derechos significa que el Derecho del 

Trabajo es una rama del Derecho Público, si el mismo concepto de este nos dice que no 

puede ser derogado, renunciado, por simple voluntad de las partes, etc, es lo esencial para la 

supervivencia de nuestra propiedad y lo que busca nuestra norma madre el bien común 

Está más que claro, que el Derecho del Trabajo es una rama del Derecho Privado. Con la 

enunciación de este carácter lo que se quiere afirmar es que el Estado ha considerado que 

http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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debe excluirse del ámbito de los particulares la decisión de regular su conducta en forma 

distinta o contraria de cómo lo ha establecido el legislador.  

Así, la irrenunciabilidad de los derechos deriva del carácter de orden público que tienen las 

normas del Derecho Laboral. 

Principio de la Primacía de la realidad 

 

El principio de la primacía de la realidad es aquel que se aplica de acuerdo a la realidad de 

la labor que se realiza, más no la que se encuentra contenida en un contrato o documento 

laboral, este principio tiene la característica primordial de este principio es dar a relucir la 

relación laboral existente y con ella que se le brinde el respaldo jurídico correspondiente. 

Esto quiere decir, que ante cualquier caso en que produzca un conflicto entre la realidad y el 

contrato, el Derecho Laboral prefiere la realidad antes de lo que las partes puedan mencionar,  

 

Principio in dubio pro operario 

De acuerdo con Rosales, nos hace referencia sobre el Principio in dubio pro operario 

mencionando que la doctrina en forma mayoritaria considera que este principio debe ser 

utilizado por el juez al interpretar, de modo sea más favorable al trabajador. No obstante, 

considera que este principio debe ser utilizado en caso solo de duda, para determinar el 

sentido de la norma, desechar el contenido incierto o indeterminado que de alguna forma no 

proteja al trabajador(2015, p.38). 

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 26° de la Carta Magna bajo este precepto legal se 

puede leer  que en la relación laboral  se respetara  tres principios fundamentales, en primer 

lugar  la igualdad  de oportunidades , en según lugar  el carácter irrenunciables de los 

derechos  establecidos en la constitución y por la ley, y como  último  no menos importante 

sobre  la interpretación  favorable al trabajador  ante un caso de duda insalvable  sobre el 

sentido de la norma. 

Principio protector 

http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/derecho-laboral/derecho-laboral.shtml
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Según lo expuesto por Pla Rodríguez atribuye mayor importancia y relevancia el principio 

protector en el derecho laboral, pues supone este principio nivela las desigualdades 

existentes entre el empleador y el trabajador (1978, p. 25). 

En comentario a lo redactado por el autor, en línea en lo que fundamenta es muy cierto debe 

considerarse al esté, como un principio laboral relevante en el derecho al trabajo pues, 

mediante él se equilibra la desigualdad existente entre el empleador y el trabajador. 

Con el fin proteger al trabajador ante situaciones en las cuales se vea en desamparo se creó 

un organismo llamado Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, velando por los 

derechos de la parte más débil del contrato de trabajo logrando así; equiparar de alguna 

manera la relación laboral.  

Su creación se realizó mediante la Ley N ° 29981, bajo este amparo este organismo técnico 

especializado, adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, bajo el amparo del 

artículo 1 de la misma Ley, establece que este organismo promueve, supervisa y fiscaliza el 

cumplimiento del ordenamiento jurídico.  

Los Estados siempre buscan la protección de los derechos laborales ciñéndose a los 

lineamientos dados por la Organización Internacional del Trabajo, buscando de alguna forma 

de brindar mejoras en el acceso al trabajo digno. 

Es así como; el país vecino de Chile estableció reducir las horas de trabajo en su territorio 

nacional de 48 a 45 horas semanales, no obstante, hubo ciertos inconvenientes a la hora de 

aplicarlo, pues ciertos empleadores empezaron a reducir la remuneración pues creían que, al 

tener menos horas de trabajo realizadas por los trabajadores, ello les facultaba a reducir la 

remuneración de forma unilateral; tal decisión se tornaba un conflicto laboral entre el 

empleador y el trabajador.  

Por ello, a través de la Dirección del Trabajo en su Ordenanza N ° 4415/171 mencionaba: 

Las partes de la relación laboral, no se encuentran facultadas para acordar una rebaja o 

disminución de la remuneración pactada, como consecuencia del imperativo legal de 
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reducción de la jornada laboral establecida en el inciso 1º del artículo 22, con relación al 

artículo 19 transitorio, ambos del Código del Trabajo. 

Dicha ordenanza de la Dirección de Trabajo de la república de Chile establece, que, ante la 

disminución de la jornada semanal de 48 a 45 horas, no permite que también se realice la 

rebaja remunerativa perjudicando al trabajador. 

Principio de Razonabilidad 

Antes de desarrollar este principio, debemos de aclarar lo siguiente que la razonabilidad se 

basa en la afirmación esencial de que el ser humano, en sus relaciones laborales, procede y 

debe proceder conforme a la razón. 

Como todos sabemos las relaciones laborales hoy en día son muy conflictivas, por lo que 

despierta el conflicto de ambas partes y tiene como necesidad la razonabilidad para dar por 

concluido el conflicto. 

En la práctica tiene que haber razonabilidad en las pretensiones de los trabajadores, al igual 

que en el ofrecimiento de los empleadores, es así como la razonabilidad los acerca para 

encontrar la luz de la solución. 

Principio de continuidad de Derechos Laborales 

Cuando hablamos del contrato de trabajo como base para ingresar al derecho del trabajo, no 

nos estamos refiriendo a un contrato similar al contrato establecido en el Código Civil, que 

busca proteger los intereses personales de los contratantes y en ese sentido se busca su fiel 

cumplimiento. 

En el derecho laboral es diferente al código civil, porque tanto el empleador como el 

trabajador pueden poner fin al contrato y por ende a su relación laboral únicamente cuando 

se produzca hechos o circunstancias que hagan imposible las relaciones laborales entre las 

partes.  

Desde este punto de vista, la relación laboral continua mientras el trabajador no tenga la 

voluntad de extinguir su contrato de trabajo según lo establecido por ley; así también como 
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es el caso del empleador no podrá dar por concluido su relación laboral a no ser por una 

causa establecida por la legislación laboral. 

 

Principio de Buena Fe 

 

Las conductas tanto del trabajador como del empleador quienes tienen la obligación de 

actuar de buena fe que conlleva la honestidad, lealtad y honradez en el cumplimiento efectivo 

de las obligaciones que devienen de cada uno hacen que las relación laborales de trabajo 

tengan ese carácter personal y sinalagmático. 

Esto quiere decir, que la parte mas debil de esta el trabajador deberá cumplir con su laborales 

en su centro de trabajado prestando sus servicios de la mejor manera posible; por otro lado, la 

parte mas fuerte el empleador debe de cumplir con el abono de todos los derechos que le 

corresponde a la otra parte por el simple hecho de que los una laboralmente. 

En ese sentido, el trabajador que debiendo producir, no lo hace, afecta el principio de 

la buena fe, como también, el empleador actúa de mala fe cuando no respete lo establecido 

por el contrato laboral, ya que sale de los alcances del contrato laboral. 

 

Principio de no Discriminación 

 

Antes de hablar de este principio relevante nadie puede discriminar a ninguna persona y asea 

por su sexo, raza, lenguaje, etc, este principio nos dice que ningún empleador puede realizar 

un trato diferente o tratar de manera desigual a sus trabajadores por la condición que tiene 

en la empresa. Está proscrita la discriminación directa o indirecta por razón de sexo, raza, 

origen, religión, opinión, idioma, estado civil, responsabilidades familiares, edad, 

discapacidad, ser portador del VIH/SIDA, condición económica o de cualquier otra índole. 

No constituyen discriminación las acciones positivas adoptadas por el Estado destinadas a 

lograr una igualación efectiva entre diversas colectividades que tengan notorias 

desigualdades materiales. Está previsto en el artículo 2.2 de la Constitución Política del 

Estado. 



31 
 

 

Organización Internacional del Trabajo 

La necesidad de las regularizaciones laborales internacionales es manifiesta. Existen 

antiguas y también recientes formas de desigualdad entre los países y en los países. […] las 

razones para la creación de la Organización Internacional del Trabajo permanecen validas: 

los objetivos de la OIT son tan pertinentes como siempre. Los obstáculos para lograr esos 

objetivos, sin embargo, son tantos como siempre - Subsiste la tensión entre los imperativos 

económicos y la preocupación social, entre países de diferentes niveles de desarrollo 

económico .se ha verificado también, dentro de la OIT, un marcado retorno al natural 

conflicto de intereses entre representantes de los empleadores y los trabajadores (Servais, 

2011, p.27). 

Estoy de acuerdo con el autor  cuando, dice que la creación de OIT es importe para los países 

en vía de desarrollo, pues estos;  son los que más problemas laborales mantienen hasta el día 

de hoy, si considero que los lineamientos  que propicia la Organización Internacional de 

Trabajo son verdaderamente importantes, que en muchos países e inclusive en el Perú  no se 

adoptan, un ejemplo  claro es cuando  la mencionada organización internacional , lanzó una 

descripción sobre el trabajo decente; esta definición establecía que   el trabajo decente no es 

otra cosa que las aspiraciones y proyecciones que tiene el trabajador durante su vida laboral, 

que muchas veces no es tomado en cuenta. 

El Trabajo según la OIT (Organización Internacional del Trabajo) 

La Organización Internacional del Trabajo define al trabajo como una labor o actividad 

humana, ya sea remunerada o no, que produzca bienes y/o servicios capaces de generar una 

economía fructífera, y que estas a su vez satisfagan las necesidades de una comunidad, así 

como dotar de medios de sustento a los individuos que desempeñan dicha labor. (OIT, 2017, 

p. 10) 

 

Los Convenios de la OIT referente a la reducción de la remuneración 
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Dentro del ámbito internacional, encontramos que el derecho a una remuneración ha sido 

objeto de pronunciamiento por parte de la Organización Internacional del Trabajo a través 

de distintos convenios dentro de los cuales tenemos los siguientes: 

- El Convenio N° 95 sobre protección del salario, que entro en vigor el 24 de 09 de 

1952, el cual si bien no ha sido ratificado por el Perú, sin embargo, deviene en 

parámetro normativo al tener la calidad de recomendación, en la cual se fijan las 

garantías para la protección del salario acordado con anterioridad; así como se 

prohíbe descuento de los salarios que se efectué para garantizar un pago directo o 

indirecto por un trabajador al empleador o a su representante que tenga por objeto 

obtener o conservar el empleo. 

 

En el presente convenio en el artículo 6 lo que busca es un reconocimiento cada vez 

mayor a los Derechos de las personas constituyendo los derechos laborales que la 

legislación salvaguardan y que busca proteger bajo las pautas del Derecho de acceso 

a tener un trabajo digno. 

 

- El Convenio N° 100 trata sobre la igualdad de remuneración, ratificado por el Perú 

mediante Resolución Legislativa N° 13284, publicada en el Diario Oficial “El 

Peruano” el 24 del 12 de 1959, regulo la aplicación del principio de igualdad en 

materia de remuneraciones estableciendo pautas para la aplicación de dicho principio 

– derecho; así como la prohibición de toda discriminación salarial relativa a los 

hombres y mujeres que no se encuentre basada en causa objetivas y que sea contraria 

al principio de igualdad de remuneración. 

 

La Casación Laboral 489 – 2015 o mejor conocido como Ni un sol Menos 

  

La remuneración es aquella retribución, en dinero o en especie, que el empleador otorga al 

trabajador en atención a los servicios que ha prestado. Constituye un elemento esencial de 

la relación laboral y un derecho fundamental reconocido en el artículo 24 de la Constitución. 
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Si bien, por regla general, se reconoce el carácter irrenunciable de los derechos laborales, 

existen situaciones previstas legalmente que permiten una reducción consensuada o no 

consensuada de la remuneración. 

  

Este tema ha sido objeto de análisis por parte de la Corte Suprema en la Casación Laboral 

N° 00489-2015 Lima, con la que resuelve la demanda de un trabajador que solicitaba el 

reintegro de sus remuneraciones. 

 

El demandante pidió a la empresa Red Star del Perú S.A. el pago del reintegro de sus 

remuneraciones, además de su incidencia en las gratificaciones y en la compensación por 

tiempo de servicios por el periodo comprendido entre marzo de 2002 y diciembre de 2003. 

Esto, porque durante este tiempo, el trabajador sufrió una rebaja en el monto de su sueldo. 

  

En primera instancia se declaró infundada la demanda en atención a que la empresa 

demandada acreditó que sufrió de crisis económica durante el periodo en cuestión. Además, 

señaló que no existe prueba de que el actor haya presentado reclamo ante la reducción de su 

remuneración. 

  

Sin embargo, en segunda instancia, la Sala Laboral declaró fundada la demanda basándose 

en que la empresa no presentó documento escrito mediante el cual se pruebe que el actor 

aceptó la reducción de su remuneración. Asimismo, consideró que si bien se pudo dar una 

rebaja consensuada, no se prueba que los trabajadores renunciaron a reclamar posteriormente 

el diferencial. 

  

Al no estar de acuerdo con la decisión adoptada por el Colegiado Superior, la empresa 

demandada interpuso recurso de casación, argumentando una infracción normativa del 

artículo único de la Ley Nº 9463, pues no se tuvo en cuenta el cargo desempeñado por el 

trabajador ni las circunstancias económicas de la empresa, así como tampoco que la decisión 

de reducción fue hecha en beneficio de los trabajadores. 

https://www.scribd.com/document/324935510/Casacion-Laboral-N%C2%BA-00489-2015-Lima
https://www.scribd.com/document/324935510/Casacion-Laboral-N%C2%BA-00489-2015-Lima
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 Al resolver el caso, la Corte Suprema determinó que la reducción de remuneraciones sí 

resulta válida en dos supuestos:  

(i) al existir acuerdo entre trabajador y empleador (reducción consensuada), acorde 

a lo dispuesto en artículo único de la Ley Nº 9463 

(ii) (ii) cuando la rebaja solo la dispone el empleador (reducción no consensuada), 

siempre y cuando sea una medida excepcional (cuando solo suceda en ocasiones 

especiales) y razonable (si no implica un aminoramiento importante de la 

remuneración). 

  

Respecto al caso en concreto, la Corte observó que habían concurrido dos situaciones: 

(i) la crisis económica que sufría la empresa demandada 

(ii) que la reducción suscitada fue racional y temporal. Sobre la base de este contexto, 

se determinó que la reducción que sufrió el actor fue válida y, en consecuencia, 

no le correspondería el pago de la suma diferencial que reclamaba. 

  

Por estas razones, la Corte Suprema resolvió declarar fundado el recurso presentado por la 

empresa porque, ya sea que la reducción haya sido consensuada o no, esta se dio en atención 

a las circunstancias especiales (crisis de la empresa demandada) y, además, en forma racional 

y provisional.  
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La Ley N° 9463 
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1.3 Formulación del problema: 

 

En la tesis el problema es la idea central entorno al trabajo de investigación; por otro lado, 

su funcionalidad y planteamiento se vincula de manera directa con el tema que el estudiante 

ha elegido. Es decir, es la etapa en el que el estudiante de pre grado solamente no adquiere 

conocimiento a través de la investigación, sino que a través de una tesis busca brindar una 

solución con eficientes resultados sobre un problema que se ha percatado en la realidad 

(Ramos, 2007, p. 123). 

  

Problema general: 

¿Cómo la Ley N° 9463 incide en contra del Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales? 

 

Problemas específicos 1: 

¿Cuál es la importancia del Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales? 

 

Problemas específicos 2: 

¿Es factible reducir la remuneración sin su consentimiento del trabajador? 

 

1.4 Justificación del estudio: 

 

Según, Hernández, Fernández y Baptista (2014) definen a la justificación de la investigación 

como aquel conjunto de razones exponen a través de preguntas relacionadas al trabajo de 

investigación y objetivos que busquen sostener un propósito de relevancia científica, pero 

en nuestro caso solo de carácter cualitativo no experimental, a efectos que referida propuesta 

su objeto es tapar vacíos sobre una teoría o principios existentes, además de beneficiar con 

el aporte a un sector de la sociedad (p.12). 

 

Justificación Teórica: 
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Como todos sabemos percibir una remuneración es un derecho y un deber que tiene toda 

persona porque es un derecho innato, entonces permitir que mediante esta Ley se pueda 

reducir la remuneración consensuada o no me parece un desastre a nivel económico para 

aquellos trabajadores que a las justas vivimos con un sueldo tan bajo. A nivel mundial somos 

casi los últimos en tener un sueldo “estable” que supuestamente esto debe de darnos una 

calidad de vida como la que merecemos y la realidad. 

Por algo está el Principio de Irrenunciabilidad de Derechos Laborales en la Constitución es 

nuestra norma madre nada de lo pactado que transgrede a nuestros derechos debe ser 

considerado positivo al contrario es nulo lo pactado.   

 

Justificación Práctica: 

Utilizar esta Ley N° 9463 que data de 1941 en la actualidad es un error garrafal a criterio 

personal debido a que anteriormente los derechos laborales no estaban protegidos como 

verdaderamente se merecen. Nuestra Constitución actual tiene capítulos a favor de proteger 

los Derechos Laborales del Trabajador y también de sus principios, entonces porque utilizar 

una ley del año 1941 en la actualidad a sabiendas que hoy en día esa ley transgrede el 

Principio fundamental del Derecho Laboral que es el Principio de Irrenunciabilidad de 

Derechos Laborales del trabajador.  

De este modo, siguiendo su carácter de un Estado Social de Derecho incorporo los principios 

de Derecho Laboral en su articulado, entre ellos el principio de igualdad de trato, indubio 

pro operario, irrenunciabilidad de los derechos laborales y retroactividad de las leyes si eran 

favorables al trabajador. 

Asimismo, hace incapie a que todo trabajador tiene que tener una remuneración justa de para 

llevar un vida digna conjuntamente con su familia, teniendo una estabilidad laboral absoluta. 

 

Justificación Legal: 

Lo mas relevante para el presente trabajo es demostrar como esta Ley N° 9463 transgrede el 

Principio de Irrenunciabilidad de Derechos Laborales de un trabajador ya sea del sector 

publico o privado, como todos sabemos hay normas innatos que nos pertenecen por el mismo 
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de ser seres humanos y también por ejercer una acción como el de trabajar, son derechos 

propios y todo que valla en contra ello debe ser declarado nulo porque no solo perjudica 

nuestra vida también la de nuestra familia es algo tan esencial que no se puede pactar.  

Tal como se aprecia dentro del Artículo 26° numeral 2 de la Constitución Política del Perú, 

el cual expresa que, que en toda relación laboral se respeta el carácter irrenunciable de los 

derechos reconocidos por la Constitución y la Ley, esto quiere decir que todo acto o 

disposición que realice el trabajador respecto a un derecho ya reconocido como lo había 

mencionada anteriormente un derecho propio con una norma imperativa.  

 

Justificación Metodológica: 

La presente investigación permitirá describir de manera sucinta aquellos resultados extraídos 

a través de la aplicación de técnicas e instrumentos metodológicos que facilitaran la 

recolección de datos de la materia de estudio, así como el análisis de distintas fuentes a 

efectos de poder determinar la importancia que tiene el trabajo penitenciario como garantía 

para cumplimiento de la obligación alimentaria.      

 

1.5 Supuestos u Objetivos del Trabajo. 

 

El objetivo es aquella visión o meta que se busca alcanzar con el desarrollo de un trabajo de 

investigación, en donde se plasma de manera precisa los resultados que se desean obtener a 

lo largo de la investigación, ya que tiene la característica primordial de constituir propósitos 

concretos que permite especificar los alcances y limitación del fenómeno que se va a 

estudiar, asimismo dicha figura debe contener estrictamente la presencia de un verbo el cual 

delimite el propósito de la investigación en curso, figura que desarrollare a continuación: 

 

Objetivo General: 

Se refiere a los objetivos generales como un arquetipo o una elaboración metodológica la 

cual utiliza un investigador a efecto de resolver un problema respecto a un fenómeno materia 

de estudio que se suscita dentro de nuestra sociedad, cuyo desarrollo parte desde las teorías 

relacionadas al tema, siendo estos de suma importancia a lo largo del proceso de 
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investigación, donde se aplicara y diferenciara tanto objetivos generales como objetivos 

específicos. (Sautu, Boniolo, Dalle y Elbert, 2005, p. 37) 

 

Determinar como la Ley N° 9463 incide en contra del Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales 

 

Objetivo específicos 1: 

Describir la importancia del Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

 

Objetivo específicos 2: 

Explicar si es factible la reducción de la remuneración sin el consentimiento del trabajador 

 

Supuesto Jurídico: 

Tal como lo expresa Vara, A. (2012) se entiende por supuesto jurídico a una explicación 

tentativa que se tiene respecto a las preguntas formuladas dentro de un trabajo de 

investigación, precisando que son oraciones que afirman y que responden no solo a las 

diversas preguntas que se formulan dentro de una investigación, sino que también guardan 

relación con los objetivos del mismo, proponiendo tentativamente una respuesta al problema 

materia de investigación. Asimismo, se aprecia un supuesto jurídico general, que es una 

posible respuesta a nuestro problema general de investigación y dos supuestos jurídicos 

específicos que van en relación a los dos problemas específicos formulados en base a las 

categorías del título de la investigación, supuestos que a continuación detallare:   

 

Supuesto Jurídico General: 

Esta Ley N° 9463 que data del año 1941 transgrede el Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales del Trabajador debido a que reducir la remuneración ya sea consensuado 

o no es una vulneración a los derechos adquiridos de una relación laboral y esto no solo lo 

establece la legislación laboral también nuestra norma madre.  
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Supuesto Jurídico Especifico 1:  

 

El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales hoy en día es de suma 

importancia para los trabajadores que es la parte débil de la relación laboral, con ello se 

garantiza que no se vulneren los derechos laborales que nos pertenece porque no se pueden 

privar, aunque tengan la voluntad de hacerlo referente a los derechos obtenidos por el 

Derecho laboral. 

 

Supuesto Jurídico Especifico 2: 

 

No es factible reducir la remuneración sin el consentimiento del trabajador ya qua atenta 

contra el principio de irrenunciabilidad de Derecho Laboral, pero si existe una Casación 

Laboral N° 489 – 2015 que establece que si se puede reducir pero en ciertas ocasiones. 

 

  



41 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. METODO 
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2.1 Diseño de Investigación 

 

Método 

En el presente trabajo de investigación se aplicara un método de enfoque CUALITATIVO, 

el cual tiene por finalidad profundizar y comprender los fenómenos que se suscitan en la 

realidad de nuestra sociedad, aplicación que se llevara a cabo mediante  una recolección de 

datos, una discusión y una integración conjunta  a efectos de digerir los datos e información 

adquirida; así como lograr alcanzar  una mejor noción del fenómeno materia de estudio, 

asimismo cabe precisar que la técnica que se utilizara en el presente trabajo es la entrevista 

la cual permitirá recabar testimonios que coadyuven al desarrollo de mi trabajo de 

investigación, además de la guía de entrevista como nuestro instrumento de validación. 

Dentro del enfoque cualitativo se aprecia el desarrollo de temas jurídicos, análisis doctrinales 

y normativos, lo cual develan una realidad distinta a la que conocemos.   

 

Diseño de Investigación 

 

El diseño que se va a utilizar en mi presente trabajo de investigación es de tipo no 

experimental con características descriptivo, puesto que tiene la estrategia de identificar las 

características según las categorías de estudio, corroborando dichos efectos con la categoría 

independiente. 

 

Teoría Fundamentada 

 

Es aquella interacción simbólica que se aprecia en diversas teorías, que son producto de una 

determinada información, datos que son recopilados en el trascurso de una investigación, 

obteniendo como resultado una mejor noción del fenómeno materia de estudio, para ello lo 

que busco con mi presente trabajo de investigación es ampliar dicho estudio y generar un 

marco conceptual diferente, en relación a los diversos procesos sociales en relación con su 

entorno natural.  
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Tipo de Estudio 

Investigación Básica 

La presente investigación busca descubrir principios básicos o leyes capaces de afianzar los 

diversos dilemas que adolece a nuestra sociedad, el desarrollo de este método tiene por 

finalidad de incrementar el conocimiento de los principios fundamentales de la naturaleza o 

de la realidad por sí misma. 

Alcance Descriptivo 

En el desarrollo del presente trabajo de investigación se aplicara un estudio descriptivo el 

cual permitirá exponer los fenómenos que se suscitan en la realidad de nuestra sociedad pero 

en forma general; tal como lo establece Sampieri (1998, p. 60), el cual no señala que los 

estudios descriptivos son instrumentos que facilitan a detalle las diversas situaciones, 

eventos o pasajes que adolece a nuestra sociedad, es decir que por medio de este instrumento 

se busca alcanzar expresar determinadas propiedades que son importantes dentro del entorno 

personal, grupal, social o cualquier otro fenómeno que es materia de estudio.  

 

2.2 Metodo de Muestreo 

 

Caracterización De Sujetos 

En el presente trabajo de investigación se buscara entrevistar a magistrados, auxiliares 

jurisdiccionales, defensores públicos; así como trabajadores del Instituto Nacional 

Penitenciario del distrito Judicial de Lima Norte, cuya entrevista se realizara a sujetos 

especializados que coadyuvaran en el desarrollo de la presente investigación. 

 

 

Nombre 

 

Especialidad 

Santos Risco Vega  

 

Derecho Laboral 

 

Baltazar Napoleon 

Marchena Acevedo 

 

 

Derecho Laboral 

https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Naturaleza
https://es.wikipedia.org/wiki/Realidad
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Fuente: Elaboración propia  

 

Se entiende por población a un conjunto tal de sujetos, objetos o medidas especializadas en 

donde se realizara una recolección de datos que se efectuara en un determinado tiempo y 

lugar con la finalidad de desarrollar un estudio de investigación. Asimismo se refiere a 

 

 

Jhosselyn Carolina 

Milagros Bonilla 

Charra 

 

Derecho Laboral 

 

Elizabeth Castilla 

Moscoso 

 

 

Derecho Laboral 

Ernesto Antoni 

Villavicencio 

Mateo 

Derecho Laboral 

 

Yesenia Segovia 

Moya 

 

 

 

Derecho Laboral 

 

Hammer Yovani 

Chuis Grandes 

 

Derecho Laboral 

 

Eddy Jose Prada 

Chumpitaz 

 

 

Derecho Laboral 
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población como un grupo de personas que han sido seleccionadas para aplicar herramientas, 

técnicas e instrumentos que se utilizan dentro de la elaboración de una investigación 

cualitativa (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 174). 

 

A través de este proyecto de investigación se ha tomado como población a los Abogados de 

Lima Norte. 

 

Muestra.- 

 

La muestra es un subgrupo determinado extraído de la población, por el cual se busca 

recolectar datos específicos respecto a un problema de investigación.  (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014, p. 173). 

 

Mediante, el presente trabajo de investigación se busca como muestra de recolección de 

datos a los Abogados con especialidad en Derecho Laborales de Lima Norte. 

2.3 Rigor Cientifico 
 

Son las restauraciones teóricas para determinar la Validez se establece la relación lógica, y 

la herramienta. La investigación se puso a juicio de expertos, en el cual requirió el aporte 

especialistas y consumidores, acreditados en el conocimiento de las variables y de la 

investigación. Cabe precisar que la herramienta fue evaluado teniendo en cuenta tres 

indicadores: Claridad, coherencia y pertinencia, se presenta los valores de SI corresponde y 

NO corresponde. 

Validación de instrumento 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Ysaac Arcos Flores Docente 95% 

Mariano Rodolfo Salas 

Quispe 

Docente 95% 
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Wenzel Miranda Eliseo 

Segundo 

Docente 95% 

 

Fuente: elaboración propia  

 

Instrumentos de Recolección de Datos.- 

Ficha de análisis documental: 

En el desarrollo de la presente investigación se utilizara el presente instrumento a efecto de 

obtener datos e información que coadyuven en el fenómeno materia de estudio.   

 

 

Ficha de Entrevista 

 

En el presente trabajo de investigación se utilizara como instrumentos de recolección de 

datos, la ficha de entrevista, la cual es elaborada de forma ordenada y en atención a los 

objetivos de la investigación en curso, ya que formula preguntas abiertas de tal modo que 

garantice la completa libertad de la persona entrevistada al momento de realizar la entrevista. 

 

Validez 

 

La validez de los instrumentos que se realizara en el presente trabajo de investigación se 

establece mediante la relación que guarda el fenómeno materia de estudio y el juicio que 

tienen ciertos expertos, todo ello con el fin de lograr alcanzar resultados que sean favorables, 

mediante la opinión profesional de los mismos. 

 

2.4 Análisis Cualitativos de Datos 

 

La información que se recolectara mediante este método, se obtendrá mediante el uso de 

ciertas herramientas y recursos metodológicos de recolección de información que será 

minuciosamente identificada, con la finalidad de verificar determinados supuestos y el orden 

de estos, permitiendo que se pueda verificar que la información recolectada sea adecuada y 

que esta sea de buena calidad, puesto que una vez que se logre ordenar dicha información se 
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procederá a construir un conocimiento científico al mismo modo que se formulara 

conclusiones y recomendación en relación al fenómeno materia de estudio.   

 

Método Inductivo 

 

Bernal (2010) expresa de dentro de un trabajo de investigación cualitativo se aplica este 

método, ya que tiene como finalidad obtener una conclusión que parte de lo general a lo 

especifico.  (pág. 59) 

 

En el presente trabajo de investigación se aplica este método a efecto de recabar el 

conocimiento en base a su experiencia profesional de cada sujeto materia de estudio, con el 

fin de generar una conclusión general. 

 

Método analítico 

 

Al respecto Bernal (2010) señala que la aplicación de este método tiene como esencia 

desglosar y profundizar un objeto materia de investigación para un mejor estudio y un 

análisis eficiente. (pág. 60) 

Dentro del desarrollo de la presente investigación, se aplica el citado método a efecto de 

profundizar las categorías del objeto materia de estudio, ya que con ello se logra obtener un 

mejor resultado respecto al trabajo penitenciario y al cumplimiento de la obligación 

alimentaria tal y como se aprecia en el presente trabajo.  

 

Unidad de Análisis de Datos 

 

En la presente investigación cualitativa, se realizara una estructura de la unidad de análisis 

respecto al problema general y al problema específico de mi trabajo de investigación, los 

cuales serán descompuestos por categorías, que buscaran organizar los supuestos que se 

puedan apreciar en el problema y los recursos que se van a utilizar a lo largo del desarrollo 

de la investigación, permitiendo dar un mejor sentido a los datos a efecto de clasificarlos de 

acuerdo a sus criterios temáticos. 
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Tabla 1 

Categorías de investigación 

 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE LAS CATEGORIAS 

CATEGORIAS SUB – CATEGORI 

Ley N° 9463 Trabajo 

Consentimiento 

Remuneración 

    

PRINCIPIO DE 

IRRENUNCIABILIDAD DE 

LOS DERECHOS 

LABORALES 

 

 

 

Principio de Irrenunciabilidad 

Derechos Laborales  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

2.5 Análisis Etico 

 

 

A lo largo del desarrollo del presente trabajo de investigación, se seguirá diversos pasos de 

carácter científicos que guardan una postura respetuosa al marco ético el cual ha sido 

diseñado específicamente para el desarrollo de un conocimiento científico, donde se va a 

respetar y especificar el origen de las fuentes que serán utilizadas a lo largo de la 

investigación, aplicándolos para fines académicos que enriquecerán en forma sustancial mi 

trabajo de investigación; asimismo el desarrollo del mismo se elaborara en virtud a los 

REDUCCION DE LA 

REMUNERACION CON 

O SIN SU 

CONSENTIMIENTO DEL 

TRABAJADOR 

Todo lo pactado que 

transgrede derechos 

reconocidos debe 

considerarse nulo. 
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parámetros  que establece el Manual Apa- American Psycological Association,  y el 

reglamento de investigación de la Universidad Cesar Vallejo. 
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III. DESCRIPCION DE RESULTADOS 
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Los resultados son procedimientos que se efectúan dentro de un trabajo de investigación, en 

el cual tiene por finalidad contrastar diversas posturas de especialistas sobre el instrumento 

materia de estudio. Producto que será obtenido por el conjunto de procedimientos y 

actividades que coadyuvaran al investigador a recabar información importante para la 

presente investigación. 

ANALISIS DOCUMENTAL 

CASACION LABORAL N° 489 – 2015 LIMA 

Sumilla: la reducción de la remuneración puede darse consensuada de acuerdo a la Ley N° 

9463 cuando tenga el consentimiento de ambas partes y no consensuada siempre y cuando 

exista causa objetiva que sea excepcional y razonable que acredita tal medida. 

Con esta casación Laboral N° 489 – 2015 la Corte Suprema recalca las dos formas de reducir 

la remuneración ya sea consensuada y no consensuada, pero lo último puso en discusión 

abierta sobre la posibilidad que tiene el empleador de reducir la remuneración de los 

trabajadores sin su consentimiento. 

Un parte ha manifestado que este devendría en un abuso y que no hay lugar a tal reducción 

sin tener la aceptación del trabajador, por otro lado opinan que es una medida acertada pues 

de lo contrario no quedaría más remedio que el cierre de la empresa teniendo como 

consecuencia despedir a todos. 

A criterio personal esta casación laboral devendría en un afectación directa a la remuneración 

porque el derecho a la remuneración es un derecho que nos pertenece porque prestamos 

servicios al empleador y como ganancia obtenemos dinero no solo afecta al código laboral 

si no a la constitución Política del Perú. Asimismo, mientras no exista legislación que regule 

los mecanismo y procedimiento para la reducción unilateral de la remuneración, no debe de 

ser utilizado como fundamento estamos frente a un vacío normativo, lo que le corresponde 

es buscar equidad y justicia. 

 

ANALISIS DOCUMENTAL 

CASACION LABORAL N° 3711 – 2016 LIMA 
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Sumilla: solo es posible la reducción de las remuneraciones cuando la misma sea 

expresamente pactada entre el trabajador y el empleador, no pudiendo este acuerdo afectar 

en forma alguna os derechos que se han generado producto de servicios ya prestados. 

Es un recurso de casación interpuesto por Manuel Ameri Tremolada en el proceso seguido 

por Sunarp sobre reintegro de remuneraciones y beneficios sociales. 

El señor Manuel Ameri alega una mala interpretación de la norma N° 9463 y un mal actuar 

del debido proceso, asimismo manifiesta que ganaba 2800 soles y que le redujeron a 1700 

soles afectando su calidad de vida. 

Existe un convenio firmado por ambas partes en la cual establecen los nuevos pagos de 

acuerdo al cargo que cumplen en la entidad.  

Otros trabajadores que cumplen la misma función le pagan igual según boletas de pago. 

Concluyo que declararon infundada el recurso de casación porque dicho convenio fue 

suscrito por ambas partes sin presión ni coacción alguna, cumpliendo lo establecido por la 

Norma N° 9463 respetando los parámetros de acuerdo a Ley. 

No comparto la idea de esta casación porque el Principio de Irrenunciabilidad de Derechos 

Laborales está establecido en nuestra Constitución actual, esta normativa N° 9463 afecta a 

los principios de derecho laboral, asimismo hago hincapié a que según nuestro ordenamiento 

legal señala que la remuneración tiene naturaleza alimentaria, pues se encuentra íntimamente 

ligado a la subsistencia de trabajador y su familia y que sirve de medio para lograr su 

bienestar y realización personal, esta demás aclarar que la remuneración tiene carácter 

prioritario respecto de cualquier otra obligación del empleador, dicho carácter ha sido 

reconocido en el segundo párrafo del artículo 24 de la Constitución Política del Perú. 

 

ANALISIS DOCUMENTAL 

CASACION LABORAL N° 1213 – 2012 CALLAO 

Se trata de un recurso de casación interpuesta por Johnny Avila Rojas en los seguidos contra 

la compañía peruana de aeropuertos y aviación comercial S.A.  

El recurrente denuncia la mala aplicación de la Ley N° 9463 
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Efectivamente este colegiado solicita que no solo se base al documento en la cual ambas 

partes suscriben para reducir la remuneración, si no en agotar todas las posibilidades 

probatorias de parte y oficios que puedan despecharse, respetando el debido proceso y la 

defensa. 

Declararon fundada el recurso de casación, alegando que el nuevo colegiado se pronuncie 

sobre ello, es decir un nuevo fallo analizando la incidencia de los hechos anotados 

anteriormente 

Si bien es cierto esta  Ley N° 9463, del 17 de diciembre del 1941 que resalta que es posible 

la reducción de remuneración en la medida en que exista un acuerdo entre el trabajador y 

empleador, esta norma sigue vigente pues no existe una norma que expresa o de manera 

tacita la hubiera derogado, dependiendo del criterio de los Magistrados la constitución 

Política del Perú en su articulo 26 inciso 2 menciona el carácter irrenunciable de los derechos 

reconocido por la constitución y también resalto que en el literal b) del artículo 30 de la Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral dice que solamente la reducción inmotivada de 

remuneración importa un acto de hostilidad. 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Título: 

La Ley N° 9463 y su incidencia con el Principio de Irrenunciabilidad de 

los Derechos Laborales 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1.  En base a su experiencia profesional ¿Conoce una ley o normativa en la que 

se estipule la reducción de la remuneración motivada o inmotivada?   

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “si es la Ley N° 9463” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “si la Ley N° 9463 del año 1941”    

Determinar como la Ley N° 9463 incide en contra del Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 
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Por otro Bonilla (2018) considera que “Según la Ley N° 9463 existe la reducción de 

remuneración solo con consentimiento de ambas partes y en la casación 489 – 2015 

donde se establecen pautas para reducir la remuneración unilateralmente por crisis 

financiera en la empresa, otra ley que indique lo mismo no tengo conocimiento” 

 

Asimismo Castilla (2018) expresa que “si la Ley 9463 y la casación laboral 489-

2015” 

 

Villavicencio (2018) sostiene que “si la Ley 9463” 

 

Segovia (2018) manifiesta que “si la Ley N° 9463 que es del año 1941” 

 

Chuis (2018) manifiesta que “si la Ley 9463 y la Casación 489 del año 2015”  

 

Prada (2018) expresa que “si la Ley 9463 y la Casación 489-2015” 

 

2. ¿Considera Ud. que es justo que esta Ley N° 9463 que data en el año 1941 sea 

utilizado en la actualidad? 

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “no, porque afecta los derechos laborales de 

los trabajadores” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “de ninguna manera, toda la ley que sea 

antigua debe ser examinada si desea ser utilizado como fundamento en la actualidad 

se debe de analizar ello”    

 

Por otro Bonilla (2018) considera que “debido a la poca formalidad en el mercado 

laboral considero que no porque esto puede ser aprovechado por una parte de la 

empresa” 

 

Asimismo Castilla (2018) expresa que “no porque tenemos que ver el contexto y 

como esto vulnera el Derecho Laboral en la actualidad” 
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Villavicencio (2018) sostiene que “para nada, se debe de analizar el contexto en que 

se da la norma imperativa” 

 

Segovia (2018) manifiesta que “pues no debemos de evaluar el contexto de la 

publicación de la ley y su repercusión en la sociedad” 

 

Chuis (2018) manifiesta que “no pierde credibilidad”  

 

Prada (2018) expresa que “por supuesto que no, es inaudito se debe de analizar en 

que espacio se dio la ley y que medidas de protección o consecuencias tiene en la 

actualidad” 

 

 

3.  ¿Cómo considera Ud. que esta Ley N° 9463 va en contra del Principio de 

Irrenunciabilidad de Derechos Laborales de un trabajador?   

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “considero que esta ley si afecta totalmente a 

este principio, ya que trata sobre la reducción de la remuneración y esto no se podría 

porque va contra lo estipulado en el código laboral y la constitución” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “la ley 9463 contradice al principio del 

derecho laboral porque la ley nos habla de la reducción de la remuneración y no se 

puede reducir seria inválido”    

 

Por otro Bonilla (2018) considera que “si, porque actualmente el mercado laboral es 

diferente al de aquel año y se debe proveer los pros y contras de los mismos” 

 

Asimismo Castilla (2018) expresa que “esta ley es cuando ambas partes pactan su 

reducción y según ese principio no puede pactarse los derechos adquiridos que 

vulneren o afecte al trabajador, reducir su sueldo afecta si o si al trabajador” 

 



56 
 

Villavicencio (2018) sostiene que “porque no se puede pactar referente a los derechos 

laborales seria invalido” 

 

Segovia (2018) manifiesta que “en esta ley se pacta de manera consensuada la 

reducción de la remuneración y según el principio este sería invalido” 

 

Chuis (2018) manifiesta que “transgrede el principio por que va más allá de lo 

permitido, reducir la remuneración consensuado es invalido así fuese aceptado por 

la otra parte una salida muy viva del empleador”  

 

Prada (2018) expresa que “la ley 9463 explica sobre la reducción de la remuneración 

consensuada y el principio nos habla que no se puede renunciar a derechos adquiridos 

por un contrato laboral” 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 

 

4.  

 

4.  Según su experiencia Profesional ¿En que radica la importancia de la 

aplicación del principio para los trabajadores? 

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “la importancia de la aplicación de este 

principio radica en respetar al cumplimiento del contrato” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “que son derechos adquiridos propiamente de 

la relación laboral entre el empleador y el trabajador y no se puede renunciar o 

negociar seria invalido”    

 

Por otro Bonilla (2018) considera que “la importancia es que a través de estos no se 

vulnera los derechos del trabajador” 

 

Describir la importancia del Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales 
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Asimismo Castilla (2018) expresa que “se tiene que respetar lo pactado en el 

contrato, tiene que ser por ambas partes para que no se desnaturalice el contrato” 

 

Villavicencio (2018) sostiene que “es la imposibilidad que tiene el trabajador para 

abandonar unilateralmente un derecho contenido en la norma” 

 

Segovia (2018) manifiesta que “la relevancia radica en que se respete los derechos 

adquiridos del contrato con desnaturalizar el contrato” 

 

Chuis (2018) manifiesta que “radica con el carácter protector del derecho laboral en 

la medida que presume la nulidad de todo acto del trabajador que disponga de un 

derecho ya reconocido por la ley.”  

 

Prada (2018) expresa que “este principio busca salvaguardar los derechos del 

trabajador adquirido mediante la relación laboral, aunque sea voluntario califica 

como invalido” 

 

 

5. De acuerdo a su experiencia profesional ¿De qué manera este principio 

podría contradecir a lo pactado frente a la reducción de la remuneración? 

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “este principio establece que todo lo pactado 

que vulnere los derechos laborales de un trabajador es nulo, por ende lo pactado 

frente a la reducción de la remuneración no es válido” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “contradice al dejar sin efecto lo pactado 

siempre y cuando afecte a los derechos adquiridos del trabajador”    

 

Por otro Bonilla (2018) considera que “como una vulneración antes sus derechos 

pactados” 

 

Asimismo Castilla (2018) expresa que “lo declara invalido porque pactar una 

reducción afecta al trabajador a tener una vida digna” 
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Villavicencio (2018) sostiene que “lo pactado es invalido porque según este principio 

busca salvaguardar a los trabajadores, es decir, limita la capacidad de disponer del 

trabajador sobre cierto derechos durante la relación laboral” 

 

Segovia (2018) manifiesta que “este principio se basa en que es invalido todo pacto 

que afecte los derechos adquiridos de una relación laboral, entonces si pactamos 

reducir la remuneración esto es invalido con el derecho a percibir una remuneración 

justa y equitativa” 

 

Chuis (2018) manifiesta que “declara invalido lo pactado referente a la reducción de 

la remuneración del trabajador”  

 

Prada (2018) expresa que “lo declara invalido” 

 

 

6. ¿Cuáles son los efectos jurídicos que genera la vulneración de este principio? 

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “afecta a la constitución, al código laboral y a 

sus principios” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “una demanda laboral”    

 

Por otro Bonilla (2018) considera que “una demanda laboral y todo lo que abarque 

ello” 

 

Asimismo Castilla (2018) expresa que “una demanda laboral y una indemnización 

por no percibir su sueldo como lo pactado ante el contrato” 

 

Villavicencio (2018) sostiene que “la vulneración incide en el derecho a percibir una 

remuneración justa y equitativa, por consiguiente una demanda laboral y todo lo que 

abarca a ello, no hay estabilidad laboral” 
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Segovia (2018) manifiesta que “se puede fomentar una forma de chantaje hacia el 

trabajador condicionándolo a aceptar una reducción de su remuneración para no 

despedirlo, asimismo afecta las posibilidades del trabajador a su vida laboral” 

 

Chuis (2018) manifiesta que “una demanda laboral porque afecta a la libre 

disposición de la remuneración y a recibir una remuneración digna”  

 

Prada (2018) expresa que “a recibir una remuneración digna a no tener una ley 

protectora para la reducción inmotivada” 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 

7. ¿Cuándo considera Ud. que es factible reducir la remuneración del 

trabajador sin su consentimiento? 

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “no es factible por ningún motivo” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “en ningún caso, porque la remuneración nos 

da calidad de vida y no solo a nosotros también a nuestra familia”    

 

Por otro Bonilla (2018) considera que “en ninguna ocasión, este tipo de actos deben 

ser informados” 

 

Asimismo Castilla (2018) expresa que “no puede ser factible ya que la reducción 

tiene que ser pactado con el trabajador el tiene que decidir” 

 

Villavicencio (2018) sostiene que “no porque deja en un estado de vulnerabilidad a 

la parte más frágil de la relación laboral” 

 

Explicar si es factible la reducción de la remuneración sin el 

consentimiento del trabajador 
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Segovia (2018) manifiesta que “no, porque uno no tiene la culpa del mal manejo que 

tiene la empresa, no es factible con o sin el consentimiento” 

 

Chuis (2018) manifiesta que “en ningún caso”  

 

Prada (2018) expresa que “no procede en ningún caso, el trabajador no tiene que 

negociar o reducir su remuneración, seria hostilidad laboral” 

 

 

8. De su experiencia profesional ¿Considera Ud. que es racional que exista una 

ley que busca reducir la remuneración de un trabajador? 

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “no considero racional porque este derecho de 

la remuneración digna es irrenunciable” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “de ninguna manera hay que recordar que 

nuestra constitución busca el bien en común protege a todos de los abusos de los 

demas”    

 

Por otro Bonilla (2018) considera que “considero que si porque es importante 

establecer las situaciones que puedan suceder pero debería estar compuesta por las 

clausulas o normas suficientes para no buscar provecho de esta” 

 

Asimismo Castilla (2018) expresa que “para nada se debe respetar lo pactado y no 

buscar salidas que afecta al trabajador” 

 

Villavicencio (2018) sostiene que “para nada son derechos propios por ser parte de 

una relación laboral en todo caso si debe de respetar lo establecido por la norma 

madre” 

 

Segovia (2018) manifiesta que “no porque las remuneraciones se otorgan como 

contraprestación al trabajo y estas son de libre disposición de trabajador por una 

contraprestación de su labor” 
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Chuis (2018) manifiesta que “no, ya que es un derecho laboral reconocido por la 

Constitución”  

 

Prada (2018) expresa que “para nada racional afecta la estabilidad laboral” 

 

 

9. De acuerdo al ejercicio de sus funciones ¿Cuál considera Ud. que seria los 

vacíos que adolece dicha Ley N° 9463? 

 

Al respecto Risco (2018) sostiene que “desprotege a los derechos laborales de un 

trabajador, se debe derogar esta ley” 

 

Así como Marchena (2018) señala que “debe de estudiarse esa ley porque hoy en la 

actualidad si afecta a la Constitución, código laboral y a los principios laborales”    

 

Por otro Bonilla (2018) considera que “no establece las condiciones y situaciones 

necesarias.” 

 

Asimismo Castilla (2018) expresa que “hoy en día se debe regularizar y poner en 

discusión ya que afecta al principio de irrenunciabilidad de derecho laborales, al 

código laboral, a la ley procesal del trabajo y a la Constitución” 

 

Villavicencio (2018) sostiene que “no hay norma expresa sobre el actuar del 

empleador ante una crisis de la empresa, falta regular ello sin dañar a la parte débil 

el trabajador” 

 

Segovia (2018) manifiesta que “falta de seguridad jurídica a los trabajadores como 

un atentado contra la parte más débil de la relación laboral” 

 

Chuis (2018) manifiesta que “debe regularizar la forma como se dado esta ley y el 

contexto para ver los vacíos que presenta”  
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Prada (2018) expresa que “tiene que tener criterios para poder regular ese vacío legal 

para no afecta a la parte más débil” 
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IV. DISCUSIÓN 
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En el presente capitulo me encargare de desarrollar lo concerniente a la discusión de mis 

resultados. Para ello, se ha previsto considerar los resultados obtenidos de la técnica de 

entrevista, y técnica de análisis documental, tanto de manera independiente como de manera 

integrada. Asimismo, los resultados de estas técnicas se han contrastado con los antecedentes 

y el marco teórico de la presente tesis. 

Cabe resaltar que la discusión se organiza en virtud de los objetivos (objetivo general y 

objetivos específicos) que guiaron la presente investigación. 

Respecto al Objetivo General:                                                                                                                

Determinar como la Ley N° 9463 incide en contra del Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales. 

Se ha cumplido con las entrevistas a los entrevistados y estos señalan que si conocen la Ley 

N° 9463 y la Famosa Casación Laboral N°  489 – 2015 o mejor conocido como Ni un sol 

Menos, que la primera se basa en la reducción de la remuneración bilateral, es decir con 

consentimiento de las partes mientras que la segunda se basa en la reducción de la 

remuneración unilateral siempre y cuando exista causa objetiva, además consideran que no 

es justo que la Ley N° 9463 que se promulgo en el año 1941 sea utilizado como argumento 

para una casación en la actualidad, antes se debe de analizar el contexto y la formalidad del 

mercado laboral para que no se aprovechen de ello y consideran que esta Ley N° 9463 va en 

contra del Principio de Irrenunciabilidad de Derechos Laborales del trabajador porque no se 

puede pactar su reducción a la remuneración porque es un derecho adquirido que nace de la 

relación laboral entre el empleador y el trabajador; que nos pertenece por el simple hecho de 

trabajar, con esto afectaría no solo al trabajador sino a los que vienen detrás de el su familia 

a tener estabilidad económica y una vida digna. 

De acuerdo con los entrevistados, esta Ley N° 9463 incide en contra del principio de 

irrenunciabilidad de derechos laborales del trabajador porque con esta ley se puede pactar la 

reducción de la remuneracion y esto va en contra del principio mencionado anteriormente. 

Además está acreditado con el análisis  documental de la Casación Laboral N° 3711 – 2016; 

pero citare solo una parte de esta casación que es de suma relevancia cuando se refiere a la 

reducción de la remuneración dentro de nuestro ordenamiento legal señala que la 

remuneración tiene naturaleza alimentaria, pues se encuentra íntimamente ligado a la 

subsistencia de trabajador y su familia y que sirve de medio para lograr su bienestar y 
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realización personal, esta demás aclarar que la remuneración tiene carácter prioritario 

respecto de cualquier otra obligación del empleador, dicho carácter ha sido reconocido en el 

segundo párrafo del artículo 24 de la Constitución Política del Perú.  

Por lo tanto en la presente investigación, los resultados obtenidos son coherentes a lo 

sustentado por el autor Marcelo (2012). En su tesis titulada El principio de Irrenunciabilidad 

contra la prescripción del cobro de los beneficios sociales. De la Universidad Cesar Vallejo, 

para obtener el título de Abogado, concluye que:  

“es de realizar un análisis integro sobre el principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales partiendo del 

carácter protector que confiere nuestra Constitución en el artículo 

26º inciso 2 respecto a los derechos del trabajador.” (p. 151) 

 

Respecto al Objetivo Específico Nª 1:                                                                                                                 

Describir la importancia del Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

Se ha cumplido con las entrevistas a los entrevistados y estos señalan que la importancia del 

Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales del Trabajador radica en que tiene 

carácter protector en la medida que presume la nulidad de todo acto del trabajador que 

disponga de un Derecho ya reconocido por la Ley respetando el cumplimiento del contrato 

laboral porque son derechos netamente adquiridos ya que nace de ello  para que no se 

desnaturalice el contrato y que a través de esto no se vulneren derechos fundamentales del 

trabajador, además consideran que con este Principio de Irrenunciabilidad de Derechos 

Laborales declara nulo lo pactado por un empleador y el trabajador con referente a la 

reducción de la Remuneración porque vulneras tus derechos laborales según lo mencionado 

anteriormente; y consideran que los efectos jurídicos que genera la vulneración de este 

principio es a no recibir una remuneración digna de acuerdo a la horas trabajadas, a no tener 

estabilidad laboral  ya que se puede fomentar una forma de chantaje hacia el trabajador 

condicionándolo a aceptar una reducción de su remuneración para no despedirlo y por ultimo 

afecta a las posibilidad que tiene un trabajador a su vida laboral. 
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De acuerdo con los entrevistados, hay normativa que se basa en la reducción de la 

remuneración consensuada como es la Ley N° 9463 y la reducción unilateral como es la 

casación laboral N° 489-2015 siempre y cuando exista un acusa objetiva y razonable  

 

Además, está acreditado con el análisis  documental de la Casación Laboral N° 1213 – 2012; 

pero citare solo una parte de esta casación que es de suma relevancia cuando se refiere el 

Tribunal Constitucional a la Ley N° 9463, del 17 de diciembre del 1941 que resalta que es 

posible la reducción de remuneración en la medida en que exista un acuerdo entre el 

trabajador y empleador, esta norma sigue vigente pues no existe una norma que expresa o 

de manera tacita la hubiera derogado, y también resalta que en el literal b) del artículo 30 de 

la Ley de Productividad y Competitividad Laboral dice que solamente la reducción 

inmotivada de remuneración importa un acto de hostilidad. 

Por lo tanto en la presente investigación, los resultados obtenidos son coherentes a lo 

sustentado por el autor Paredes (2006). En su tesis titulada El principio de Irrenunciabilidad 

en el Derecho Laboral como condición indispensable para la protección del Derecho a la 

vida. De la Universidad San Carlos de Guatemala, para obtener el título de Abogado y 

Notario, concluye que:  

“es relevante hoy en día resaltar la importancia de este principio 

en el derecho laboral, ya que de lo contrario el temor de perder un 

trabajo hace a una acatar las condiciones laborales que de una u 

otra forma transgrede su dignidad como persona y trabajador; 

asimismo se debe dejar en claro que el Estado protege los 

derechos humanos en especial la vida y todo lo que ello implica.” 

(p. 110) 

 

Respecto al Objetivo Específico Nª 2:           

Explicar si es factible la reducción de la remuneración sin el consentimiento del trabajador. 

Se ha cumplido con las entrevistas a los entrevistados y estos señalan que no es factible 

reducir la remuneración unilateralmente por ningún motivo porque deja en un estado de 

vulnerabilidad a la parte más frágil de la relación laboral como todos sabemos la 
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remuneración nos da calidad de vida y no solo a nosotros también a nuestra familia, además 

no consideran racional que exista una ley que busque reducir la remuneración de un 

trabajador así sea con o sin consentimiento solo uno de mis entrevistados considera que si 

pero es importante establecer las situaciones que puedan suceder pero debería estar 

compuesta por las clausulas o normas suficientes para no buscar provecho de ello y 

consideran que hoy en día si existen vacíos referente a esta Ley N° 9463 porque  desprotege 

a los derechos laborales de un trabajador, hay falta de seguridad jurídica ya que es un 

atentado a la parte más débil y se debe derogar. 

De acuerdo con los entrevistados la relevancia del este principio es muy gratificantes para 

los trabajadores, con esto se sienten a salvo de la vulneración de sus derechos laborales 

reconocidos, nos pertenece estos derechos por el simple hecho de ser seres humano y de ser 

parte de una empresa con todos los beneficios de acuerdo a la legislación laboral. 

Además está acreditado con el análisis documental de la Casación Laboral N° 489 – 2015; 

se desprende que mientras no exista legislación que regule los mecanismo y procedimientos 

para la reducción unilateral de la remuneración, no se debe de emplear estamos frente a un 

vacío normativo lo que le corresponde al Estado Peruano es buscar la equidad y justicia.  

Por lo tanto en la presente investigación, los resultados obtenidos son coherentes a lo 

sustentado por el autor Jimenez (2016). En su tesis titulada La vulneración de los principios 

Constitucionales del Trabajo, en cuanto a la exoneración del pago de utilidades a los 

operarios y aprendices de los artesanos. De la Universidad Nacional de Loja en Ecuador, 

para obtener el título de Abogada, concluye que:  

“este principio establece la imposibilidad de privarse, aun por 

voluntad de parte, de los derechos concedidos por la legislación 

laboral. Aunque la parte exprese libremente y si esta conlleva una 

renuncia a un derecho que el Estado le otorga, se sobre entiende 

que es absolutamente nula: ya que no está permitido privarse 

aunque por voluntad fuera debe de respetarse las leyes que se 

establecen en la legislación laboral.” (p. 220) 
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V. CONCLUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 



69 
 

 

Primero.- 
 

Después de haber analizado toda la información concluyo con que efectivamente la Ley N° 

9463 incide, transgrede o vulnera contra el Principio de Irrenunciabilidad de Derechos 

Laborales del trabajador porque esta Ley facilita al empleador y al trabajador a reducir su 

remuneración. Hoy en día eso es declarado nulo o invalido porque el objetivo principal del 

principio de Irrenunciabilidad de Derechos Laborales del Trabajador es que todo pacto que 

vulnere los derechos adquiridos en una relación laboral es nulo o invalido porque 

desnaturaliza el contrato laboral, desprotegiendo a la parte más débil que es el trabajador  

 

Segundo.- 

 

La importancia hoy en dia del Principio de Irrenunciabilidad radica en que este principio 

engloba a otros principios del derecho laboral como es el principio protector, principio de 

igualdad, etc, todos estos principios buscan proteger a la parte más débil de la relación 

laboral. 

 

Tercero.- 

 

A criterio personal no debe ser factible bajo ningún motivo reducir la remuneracion sin el 

consentimiento del trabajador porque vulnera el derecho del trabajador y lo estaría 

perjudicamente a nivel personal y económico, debido al carácter alimentario, no se debe de 

abarcar solo como un tema de empresa, sino se trata de lo que persona percibe y genera para 

su subsistencia  
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VI. RECOMENDACIONES 
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Primero.- 

 

Al Poder legislativo, incorporar medidas legislativas cada vez que se traten de derechos 

fundamentales que afecten a la personas a poder desarrollarse en su vida, las leyes no están 

para limitarnos al contrario están para salvaguardar nuestros derechos con la finalidad de 

lograr el bien común. 

 

Segundo.- 

 

Al Poder Judicial y a los magistrados, sugiero que realicen una mejor interpretación de la 

norma referente a la Ley N° 9463 y a su aplicación; asimismo si desean traer normas de hace 

muchos años a la actualidad y usarlos como fundamentos para pronunciarse sobre cualquier 

caso se debe de analizar el tiempo y espacio de los años y sobre todo como esto afecta a los 

derechos reconocidos por la Constitución. 

 

Tercero.-  

 

Al Poder Legislativo, tratar estos temas con mayor cuidado por el carácter especial en que 

se llevan estas disposiciones, estos convenios, recuerden que no solo estamos hablando de 

una afectación a la remuneración, sino a tener una calidad de vida y a desarrollarse en su 

vida laboral. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO 

La Ley N° 9463 y su incidencia con el Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales 

PROBLEMA 

 

PROBLEMA 

PRINCIPAL 

¿Cómo la Ley N° 9463 incide en contra del Principio de Irrenunciabilidad de 

los Derechos Laborales? 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS  

 

¿Cuál es la importancia del Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales? 

 

¿Es factible reducir la remuneración del trabajador sin su consentimiento? 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVO 

PRINCIPAL 

Determinar como la Ley N° 9463 incide en contra del Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Describir la importancia del Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales 

Explicar si es factible la reducción de la remuneración sin el consentimiento 

del trabajador. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

SUPUESTO 

JURÍDICO 

PRINCIPAL 

Esta Ley N° 9463 que data del año 1941 transgrede el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales del Trabajador debido a que 

reducir la remuneración ya sea consensuado o no es una vulneración a los 

derechos adquiridos de una relación laboral y esto no solo lo establece la 

legislación laboral también nuestra norma madre.  

 

 

SUPUESTOS  

El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales hoy en día es de 

suma importancia para los trabajadores que es la parte débil de la relación 
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JURÍDICOS 

ESPECÍFICOS  

laboral, con ello se garantiza que no se vulneren los derechos laborales que 

nos pertenece porque no se pueden privar, aunque tengan la voluntad de 

hacerlo referente a los derechos obtenidos por el Derecho laboral. 

 

No es factible reducir la remuneración sin el consentimiento del trabajador ya 

qua atenta contra el principio de irrenunciabilidad de Derecho Laboral, pero si 

existe una Casación Laboral N° 489 – 2015 que establece que si se puede 

reducir pero en ciertas ocasiones. 

 

OPERACIONALIZACIÓN  DE LAS CATEGORÍAS 

CATEGORÍAS SUB-CATEGORÍAS 

 

Ley N° 9463 

- Trabajo 

- Consentimiento 

- Remuneración 

 

Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales 

- Principio de Irrenunciabilidad 

- Derechos Laborales 

  MÉTODO 

TIPO DE  

INVESTIGACIÓN 

-  Investigación básica. 

-  Enfoque cualitativo. 

DISEÑO DE  

ESTUDIO 

-  No Experimental. 

- Teoría Fundamentada. 

TÉCNICAS DE 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

- Entrevista. 

-  Análisis Documentario.  

 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

-  Población: Abogados 

-  Muestra: Abogados especializados en materia Laboral  
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ANEXO 2 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Título: 

La Ley N° 9463 y su incidencia con el Principio de Irrenunciabilidad de 

los Derechos Laborales 

 

 

Entrevistado: 

……………………………………………………………………........................... 

 

Cargo/profesión/grado académico: 

……………………………………………………………………………………….. 

 

Institución: 

………………………………………………………………………....................... 

 

 

Título: 

La Ley N° 9463 y su incidencia con el Principio de Irrenunciabilidad de 

los Derechos Laborales 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1. En base a su experiencia profesional ¿Conoce una ley o normativa en la que 

se estipule la reducción de la remuneración motivada o inmotivada?   

 

 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

Determinar como la Ley N° 9463 incide en contra del Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 



82 
 

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

2. ¿Considera Ud. que es justo que esta Ley N° 9463 que data en el año 1941 sea 

utilizado en la actualidad? 

 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

10.  ¿Cómo considera Ud. que esta Ley N° 9463 va en contra del Principio de 

Irrenunciabilidad de Derechos Laborales de un trabajador?   

 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 

 

 

 

11. Según su experiencia Profesional ¿En que radica la importancia de la 

aplicación del principio para los trabajadores? 

 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

12. De acuerdo a su experiencia profesional ¿De qué manera este principio 

podría contradecir a lo pactado frente a la reducción de la remuneración? 

Describir la importancia del Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales 
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…………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

13. ¿Cuáles son los efectos jurídicos que genera la vulneración de este principio? 

 

…………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 

14. ¿Cuándo considera Ud. que es factible reducir la remuneración del 

trabajador sin su consentimiento? 

 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

15. De su experiencia profesional ¿Considera Ud. que es racional que exista una 

ley que busca reducir la remuneración de un trabajador? 

 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

Explicar si es factible la reducción de la remuneración sin el 

consentimiento del trabajador 
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16. De acuerdo al ejercicio de sus funciones ¿Cuál considera Ud. que seria los 

vacíos que adolece dicha Ley N° 9463? 

 

…………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

       

           

           

     …..……………………………………… 

     Firma y Sello del entrevistado 
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ANEXO 3 

VALIDACION DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 4 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
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ANEXO 5 

ENTREVISTA DEL ABOGADO SANTOS RISCO VEGA 












































































































































































































